
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO  No. 1100100-371-2015
CONTRATISTA: INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

OBJETO:  Aunar esfuerzos  técnicos, administrativos y financieros para llevar a cabo la producción y desarrollo de actividades artísticas, programas de impacto
metropolitano y proyectos de interés común que fortalezcan la oportunidad de la información y las comunicaciones entre la ciudadanía y la institucionalidad, a
través de espacios de participación como las festividades navideñas, que redunden en el afianzamiento del ejercicio de los derechos culturales de los
habitantes del Distrito Capital.

INTERVENTOR(ES):

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

NIT 900413030

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

23/06/2015

FECHA
INICIO

09/07/2015

FECHA
TERMINAC

08/02/2016

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

7 mes(es)    1,000,000,000.00  

CARLOS MANUEL GALVÁN VEGA - Responsable del Proyecto de Inversión 0326C.C. No. 77170994

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACION

Modificación

Adición y
Modificación

No.
1

2

FECHA
MODIFICAC

24/07/2015

12/11/2015

ADICIÓN  PLAZO VALOR ADICION
                .00

     350,000,000.00

Modificación Nro. 1

ADICIÓN Nro.1 Y MODIFICACIÓN Nro. 2

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO
   1,350,000,000.00    1,350,000,000.00                 .00

1568
3138

21/08/2015
14/12/2015

   1,000,000,000.00
     350,000,000.00

760
1173

866
1423

MODIFICACIONES AL CONTRATO:

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:
MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.
24/06/2015
12/11/2015

Pag. 1 de

FEC_EXPED FEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  El aporte de la Secretaría General al presente convenio se realizará a IDARTES en un solo desembolso previa presentación al Comité
Técnico del plan de trabajo y propuesta de programación artística y cultural.

VIGENCIAS FUTURAS

23/06/2015 - 

Rubro Presupuestal
3311403310326235
3311403310326235

21/05/2018   11:11 AM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD
                .00

1


